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DECl1'..RACION INAUGURAL DEL REPRESEKTANTE DEL SECRETARIO GENERAL

_El' PRESIDEl\"TE INTERn~O, hablando en nombre del Secretorio' Generol,

do lo bienvenido 01 Comité. Saludo también al representante de lo Cámo.ra

de Comercio Internacional, o cuyo iniciativa se debe que el Co~sejo Económico

y Social se hoyo ocupodo de 10 cuestión de 10 e jecución de los sentencias

arbitrales internacionales, y o los representantes de lo Asociación de Derecho' .

Internacional y de 10 ~sociación Internacional paro lo Unificación d~l Derecho

Privado. El hecho de que lo cuestión hoyo sido planteada por uno organización

q~e represento el comercio del mundo entero, pone de manifiesto lo importan-

cia práctico de la cuestión. El arbitraje ha venido o conver-Girse en·-un.

auxiliar indispensable al que recurren cado vez más los hombres de negocies

q~e realizan transacciones internacionales, y por eso se ha hecho evidente

desde hoce tiempo que el establecimiento de mejores medios de ejecutar los

sentencias arbitrales dictadas en los controversias de indole cottercial sus

citados entre ciudadanos de paises distintos serio útil paro los intereses

del comsrcio y promovería el int~rcambio internacional.

El Consejo Económico y Social viene a reanudar los trabajos iniciados,

por lo Sociedad de los Nociones, que di~ron por resultado el Protocolo de

Ginebra de 1923 y lo Convención de 1927. - El Sr~' Schnchter menciono también

los instrumentos multilo.teroles interamericanos, especialmente el Código de."

Bustarronte de 1928; el Trotado de Montevideo de 1889 sobre Derecho Procesal

Inte~nacional y el Protocolo de Montevideo de 1940 sobre-el cumpiimiento de

los sentencias y los fallos arbitrales. Dentro del rrorco de los Nociones Unidos,
.. . .

lo Comisión Económico poro Europa ha creado un grupo de trabajo, en el que

estón representados 20 gobiernos, que reúne información relativo o los

medios de arbitraje y estudio los problemas de los soluciones arbitrales en

Europa. SegÚn informes de carácter oficioso, verias delegaciones se han'

manifestado muy interesadas por el problema de lo eje~ución de los senten~

cios arbit.rales y por los octividades del Comité. Un subcomité de la

Comisión Económico paro Asia y el Lejano Oriente acaba de terminar'un estu

dio sobre los medios de arbitraje en eso zona y ha -informado que uno nuevo ~.

convención internacional sobre lo ejecución de las sentencias arbitroles

significaría un progreso importante.
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La Secretorio pondrá o disposición del Comité lo documentación pertinen

te de q1E dispone, odemás de la. ya distribu{da, especialmente lo publicoción

de lo Córr.o.ra de Comercio Internacional titulada Commercial Arbitration ond

the I.nw throughout the World y el proyecto de legislación uniforme. en mate

ria de arbitraje preparado en Roma por el Instituto Internacional Foro la

Unificación del Derecho Privado.

ELECCION DE LA MESA DEL COMITE

El Sr o NISOT (Béagico) presenta lo candidatura del Sr. Loomes .

(Australia) para lo presidencia del Comité.

El Sr. TRUJILLO (Ecuador) apoya .esa candidatuca.

Por aclamación, el Sr. Loomes (Australia) queda elegido· Presidente.

El Sr. Loomes (Australia) ocupa lo Presidencia.

El Sr. WORTLEY (Reino Unido) presenta lo candidatura

.del Sr. Denne~ark (Suecia) poro ocupar la.vicepresidencia.

El Sr. RAJ'.1ADAN (Egipto) npoyn eata car.didaturo..
Por aclnmación, el Sr. Dennemark (Suecia) queda elegid.o Vicepresidente.

AFRCBACION DEL PROGRAMA (E/AC 042/3)

Quedo o~rccQdo el progrorrn (E!AC o42!3).

J'.~TODOS DE 'IRABAJO

El PRESIDE},"TE dice qua, si bien el Comité está constitu:ído por

representantes de los Estados, dichos' representantes han sido designados,

conforme o lo resolución 520 (XVII), por rozón de su particular competencio

en lo. materia. Por lo tonto, el Presidente sugiere que, siguiendo el pre~

cedente establecido por órganos similares, los miembros del Comité enfoquen

principalmente su labor como especialistas, en lo inteligencia de que los

votos que emitan y las conclusiones a que lleguen no obligarán a' sus go

biernos respectivos.

Quedo aprobado esto sugestión.
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EXANEN DE IA CDESTION DE IA EJECUCION DE' lAS SEÑTEN6ms "ARBiTRALES mrnlmAcIo.. ·
NALES y ESPECIAIlvlETh"TE DEL ANTEPROYECTO DE CONVENCION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE
lAS SENTENCIAS ARBITRAlES ITh"TERNACIONALES PREPARADO' PCR lA CAJ.\1APA DE COMERCIO
ImERNACIONAL (E/C .2/373/Rev.l y ~dd~l, E/AC 042/1 y E/AC~42/2)

El Sr •. ROSENTHAL (CáItaxa de Comercio Internacional), 'en nombre de

su organización,ngradece al Consejo Económico y Social la crención del pre ..

sente Comité y confía que realizará uno obra útil.

En todas. los portes del mundo, los comerciantes están persuadidos de que

el'arbitraje ~s un medio justo; expeditivo, eficaz y económico de resolver

muchas diferencias relativos a la interpretocióri de . los contratos mercantiles

concertados entre empresas situados en distintos países. Como por lo general

se refieren a detalles técnicos, esas diferencias son casi inevitables, por·
,

n:as atención que se preste y por gronde que seo ln bueno voluntad de las partes.

Aunque el arbitraje cemo medio de solución'de la~ diferencias no es un

procedimiento nu~vo, su aplicación ro sido mucho mns frecuente en les últimos

cinc'l:enta años. En diversos centros comerciales' del mundo se ron constituído

organizaciones, que cuentan con una lista oficial de arbitras Y'normas de

pro~edimiento precisas, las cuales permiten a los comerciantes resolver sus

diferencias en forma e~peditiva y amistosa. Entre ellas figuran lo Court of

Arbitration de Londres, lo. Cámara de Co~ercio Internacional y la Atterico.n

Arbitratlon Association. Ademós, existen varias organizaciones' comerciales

independientes de intercambio y de productos básicos, especialmente en los

centros .comerciales de los po.:!sesmnr:Ctimos" que se ocupan d~ resolver ,muchos

de esas dife~encias•. Los comerciantes prefieren el. arbitraje '0.1 litigio

porque el primero les permite·evitar no pocos inconvenientes, tales com'o los

demoras ocasionadas por la acumulación de asuntos en los tribunales, los

honorarios deabogad08 en países extronjerosylo actitud Dcaso parcial de un

jurado.

La Cnmora de Comercio Internacional cree que ho llegedo el momento de ge·ne'"

ro.lizar el uso del or:bitraje ~ las controversias de .noturnlezQ. mercantil y

de darle un c;arócterlT1Ís práctico •..l08 modalidades del coreercio han variEldo

desde lo segundo gu~rra mundial y los países productores y consumidores tienden

.";
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codo vez más o negociar directamente. Como consecuencia de ello; hoy partici

pan en el comercio internacional t'1ucbos m<Ís individues y empresas particulares

que antes, con e 1 consiguiente au~ento en el nún:ero de diferencias de orden

técnico que, de no resolverse sin tardanza, pueden convertirse en obstóculo

paro e 1 movimiento internacional de mercaderías. 1.0 CCI conf{a en que los

gobiernos tomarán medidos paro. eliminar todos esos obstóculós y, en :i?o.rÚculnr,

ver{n con agrado uno. acción concertada de los gobiernos que permitn o los

comerciantes recurrir 0.1 arbitraje con rrn.yor facilidad y mayor confianza.

Para ese. fin se debería reconocer eficacia jurídico o. los clÓusulas de orbi·

traje voluntariamente incluídos en los contratos con:erciales, de suerte que

una vez estipuladas sean obligatorias paro. los partes, y, donde sea necesario,

se debería introducir lo legislación que corresponda para la ejecución de

la sentencia arbitral. En e 1 anteproyecto de convención preparado por lo Cel

se tratan ambos aspectos. Adew:ís, poro garantizar en todo mon:ento que el

arbitraje sea justo, el art{culo IV del anteproyecto prevé en determinados

cnsos que se deniegue el reconocimiento o lo ejecución de lo sentencia orbitrol.

Lo CCl considera que lo Qprobación de uno convención de este tipo sería uro

contribución útil poro facilitar el con:ercio internacional Y, en última instan

cio, poro lograr un nivel de vida ~s elevado y para promover, en consecuencia,

lo paz y lo prosperidad universales.

El Sr o MEHTA (Indio) declara que su Gobierno apruebo en general el

anteproyecto de convención propuesto por lo CCl. No obstante, debe hacer algu

nos observaciones pre:'..iminores sobre ciertos o.spectos del texto dei proyecto

que podrion mejorarse.

Gran porte del comercio interno.cionol se efecúo por canje de correspon

dencia o de telegramas y no por contratos formoles. El Sr. Mehto estima que

cuando lo controversia se refiere al hecho del contro.to, lo clóusula de

arbitraje ·no podría aplicarse o menos que la cuestión sea decidida por un

tribunal de justicia, de preferencia en el país donde debo ejecutarse el contrctO.
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Le Farece confusa lo frase "entre Fersonas ".~ que deriven de relaciones

de derecho cuyos efect9s.deban producirse en el territorio de Estados dife

rentes" y pide que se le aclare.

No considera del, todo satisfactorio el inciso:b).del artículo III que

estipula que, en defe·~to de acuerdo entre las portes, la constitución de 1

tribunal arbitral y el procedimiento arbitral sean conformes a la ley del

poís donde se efectúe· el a;bitraje. Quizás se podr.ía·.pÍ'epar~r, c~mo anexo

del proyecto d~ convencló~, unas reglas uniforrues sobre el ar,bitraje que se

aplicarían a falta de acuerdo entre las partes.

A los cosos enumerados en el artículo IV, en f.os cunles lo autoridad

competente puede denegar el reconocimiento o lo ejecució~ de lo sentencia

arbitral, e 1 Sr. Mehto agregaría los siguientes: 1) que la sentencio se

refiere. a un contrato ilíci~o, nulo, implicable, centrario al
J

orden público

o o lo moral público, o que adolezco de algún otro vicio funda~ental; y.

2) que lo sentencio sea ton indefinida que no seo susceptible de ejecución.

Por otra Farte, con respecto al inciso d) del mismo articulo, considera

que no debe negarse el reconocimiento .d.10 ejecución de lo totalidad de lo

sentencio orbitral en el coso en que puedan separarse los decisiones de los

arbitras que versen sobre los cuestiones no sometidos 01 arbitraje. También

le parece dudoso que la sentencio tenga que ser ejecutada en el coso en que

la conducto del árbitro r..nY!l sido impropia. El Sr. Mehta quisiera conocer la

opinión de sus colegas o este respecto.

El'Sr. NISOT (Bélgica) sostiene que los fines de lo convención

quedarían expuestos con rroyor <zlaridad si se le diera,. el titulo de "Convención

sobre el reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales dictados

en el extranjero" •

El Sr o DENNEMARK (Suecia) dice que no, está seguro de la exactitud

de lo afirmación hecha por la Cámara de Comercio Inter~cional (E/C.2/373/Add.~J
l' ) , , , i'POg. 3 , segun la cual lo Convencíon de Ginebra trata unicamente de la ejecuc on

de sentencias mcioI"..nles. NUEisbaum (en lo Harvard LmrRevie'W (1942-43, póg.232'

cita el caso de una sentencio arbitral sobre incumplimiento en el pago de uno

deuda, dictado por el tribunal arbitral de la CCI, conforme a sus propias.

regJo.s de procedimiento, cuya ejecución fué aceptado. por un tribunal belgo sin·
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El Sr. \iTORTLEY (Reino Unido) n:.anifiesta' que su Gobierno apoyo. todas

las iniciativas que puedan contribuir al incremento del comercio internacional.

Sin embargo, tendrá que hacer algunas obseryaciones con respecto al anteproyec

to de la Cámara de' Con:ercio Internaciono.l. 'Su Gobierno estima ~ue el procedi

miento aroitrc.l en conjunto debería estar sujeto o. alguna norma jurídica.

El Sr. NISOT (Bélgica) propone que las propues'W.s concretas o las

enmiendas al anteproyecto de In CCI sean presentadas por escrito.

El FRESIDENTE conviene en esa propuesta.

'El Sr. TRUJILLO (Ecundor), apoyado por el Sr. NIKOIAEV (Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas), propone que se levante la sesión.

Queda aprobo.dala moción.

Se levanto. In sesión a 10.6 12 .05 horo.s ..


